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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid (capital).
—

3Cr¡me»tre
1 4S pesetas; se-

| mestre, 90, y un año, .180, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.
Fuera de Madrids

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100, y un año, 200.

Las líneas mmiden por el total del espacio que ocope «t aaoatt»
:*¡;J*i******************* ********************* Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esouerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

•\u2666\u2666\u2666*< ¡«y«st::í;:u:itt::Ka:í«auuuna«a»
\u25a0Administración yTallkres:
Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de

B- Teléis. 265814 y 25320a. —\u25a0 Apartado 937.
RAS: Mañana: De 9 a 1,30, Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.Paso
Diosj

Número atrasado :1,50 pesaim

GOBIERNO HE LA NACIÓN tuará como Secretario el del Consejo Ge-
neral. A disposición de la Mesa estarán
las certificaciones a que se refiere el ar-
tículo anterior, y ante ella exhibirán tam-
bién los compromisarios sus credencia-
les.

DISPONGO Si el primer escrutinio no diere mayo-
ría absoluta a favor de ningún candida-
to, se repetirá la votación entre los dos
que hubiesen conseguido mayor número
de sufragios, debiendo ser proclamado
Procurador en Cortes el que obtuviere
cualquier mayoría en el segundo escru-
tinio. Si hubiere empates, se resolverán
en la forma indicada en el artículo se-

Ministerio de la Gobernación Artículo primero.^El Procurador en
Cortes representante de los Colegios Ofi-
ciales de Arquitectos será designado con-
forme al apartado cuarto del artículo úni-
co de la Ley de nueve de marzo de mil
novecientos cuarenta y seis, mediante vo-
tación por los compromisarios que al
efecto elijan las Directivas de los men-
tados Colegios.

2 de febrero de 1952
se dictan [normas para la

Procuradores en Cortes
jnies de los Colegios Oficiales

Artículo quinto. La votación entre
los compromisarios se verificará secre-
tamente y por papeleta, siendo procla-
mados Procuradores en Cortes los dos
candidatos que obtengan, como mínimo,
un número de votos equivalente a la
mitad más uno de ios compromisarios
que concurran a la elección. Cada uno
de ellos podrá votar á dos candidatos
que reúnan las condiciones legales para
ejercer el cargo de Procurador en Cor-
tes y sean médicos colegiados. Si el
primer escrutinio no diere mayoría abso-
luta a favor de ning'ún candidato, se re-
petirá, la votación entre los cuatros que
hubiesen conseguido mayor número de

íplimiento de la Ley de dieci-
ilio de milnovecientos cuarenta
odificada por la de nueve 'de
milnovecientos cuarenta y seis,
stitücién de las Cortes Españo-
na deliberación del Consejo de

gundo
Artículo segundo. —-La elección del alu-

dido compromisario habrá de recaer en
colegiado de la respectiva provincia, y
para llevarla a cabo, la Directiva de cada
Colegio Oficial de Arquitectos celebrará
sesión extraordinaria antes del seis de
abrilpróximo, convocándola para ese fin.
En ella, los concurrentes elegirán por pa-
peleta, en votación secreta, al referido
compromisario, proclamándose como tal
al que obtenga como mínimo un número
de sufragios equivalente a la mitad más
uno de los miembros de la Directiva.

Artículo sexto.
—

Del acta de la sesión
comprensiva de las votaciones efectua-
das, número de votos escrutados a favor
de cada candidato, proclamación de Pro-
curador en Cortes e incidencias surgidas,
se enviarán copias certificadas «en térmi-
no de cuarenta y ocho horas, v por
conducto del Presidente del Consejo Su-
perior de Arquitectos, a la Presidencia
de las Cortes Españoias y al Ministerio
de la Gobernación.

LXSFONGO

¡mero. Los dos Procurado-
s representantes de los Co-
es de Médicos, serán desig-
rme a] apartado h) del ar- Artículo séptimo.

—
Los gastos que ori-

gine el desplazamiento y estancia de los
compromisarios elegidos por los Colegios
de Arquitectos serán de cuenta de éstos.

iLev de nueve de marzo sufragios, debiendo ser proclamados Pro-
curadores >en Cortes los dos. que obtuvie-
ren cualquier mayoría en el segundo es-
crutinio. Si hubiese empates, se resolve-
rán en la forma indicada en el artículo

tos cuarenta y seis, me- Si en ei primer escrutinio no se lo-
grara esta mayoría absoluta, se repetirá
la votación entre los dos candidatos que
hubiesen conseguido mayor número de
sufragios y se proclamará compromisario
al de ellos que tuviere cualquier mayoría.

efecto
por los compromisarios
elijan las directivas de

Jos Colegios
Así lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Madrid a veintidós de
febrero de mil novecientos cincuenta y
dos.

' » guado. La elección- de
segundo

>s habrá de recaer en co-
espectiva provincia y, para
x>, 1a Directiva de cada
lde Médicos celebrará sc-
naria antes del seis de abril
J*ada para ese fin. En ella,
es elegirán por papeleta,
creta, al referido compro-
imándose como tal al que
mínimo un número de su-

Artículo sexto. Del acta de la sesión,
comprensiva de las votaciones efectuadas,
número de votos escrutados a favor de
cada candidato, proclamación de Procu-
radores en Cortes e incidencias surgidas,
so. enviarán copias certificadas, en tér-

Los empates serán resueltos a favor
riel candidato con más tiempo de servi-

FRANCISCO FRANCO

cios profesionales, y en igualdad tam-
bién de éste, por el de mayor edad.

El Ministro de la Gobernación
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

mino d- y ocho h"ras y por
> del Presidente del Consejo Ge-

neral de los Colegios Oficiales de Médi-
cos, a la Presidencia de las Cortes Es-
pañolas v al Ministerio de la Goberna-

Artículo tercero.— Verificada la procla-
mación, se extenderá acta de la sesión,
en que conste el detalle de los concu-

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 12 de marzo).

(G. C —i.172)
n entes y votantes, sufragios escrutados,
su resultado y consiguiente proclamación'ente a la mitad más uno

os que constituyan la Di-
cion e incidencias, si las hubiere, de cuya acta

se remitirá certificación al Consejo Su-
perior de Colegios de Arquitectos.

Artículo séptimo. Los gastos que ori-
gine el desplazamiento y estancia de los
compromisarios elegidos por los Cole-
gios Oficiales de Médicos serán de cuenta

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
escrutinio no se lo-

avería absoluta, se repetirá
ntre jos dos candidatos que
seguido mayor número de

Al compromisario proclamado se le
proveerá también de certificado o creden-
cial acreditativo de su elección.

Ministerio de la Gobernación
de éstos DIRECCION GENERAL DE

NISTRACION LOCAL
ADMI-

'i i Iii iIi I J
creto, dadoenMadi^^^^^^^^"
febrenwM
do.sH

1 presentí De-
Artículo cuarto.

—
Los compromisarios

elegidos por los Colegios Oficiales de Ar-
quitectos de todas las provincias, se re-
unirán en Madrid, en el local del Consejo
Superior del Colegio de Arquitectos, a

proclamará compromisa-
que tuviere cualquier ma-
ltes serán resueltos a fa-

aprobando las permutas de cargos solí
citadas por los señores que se indicanmil novecientos cincuenta y

aaaa^^—. no <-\e ser.
FRANCISCO FRANCO b'xcmo. Sr. : Visto el expediente pro-

movido por don Alfonso Ariza Salas, Se-
cretario' del Ayuntamiento de Manises
(Valencia), y don Ricardo Andrés Me-
dina Calvet, SecretantyjelAvuntj^^^^

ales en igualdad
s diez de la mañana 'del día veinte de

• Verificada la procla-
indera ac ta de la sesión, en

«talle de los concurrentes
sufragios escrutados, su re-

11 de mayor edad El Ministro de a Gobernación abril próximo, constituyéndose en el mis-
mo una Mesa integrada por el Presidente
tlel Consejo y los dos compromisarios
concurrentes de mayor edad. De Secre-
tario actuará el del Consejo Superior.

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicado en el Boletín Ot
lado del día 14 de marzo),

(G. <M

lEs x misma provincia, a

guíente proclamación e in- —1.184
fin de permuta

Resultando :
idos irgos

«las hubiere, de cuya acta se
«"ficación al Consejo General*peales de Médicos. Alcom-
'eof* âmado se ]e Proveeráertihcado o credencial acre-

fV disposición de la Mesa estarán las t." Que. las Secret los Avun-
certiñcaciones de votación a que se refiere
el artículo anterior, y ante ella también

tamientos de Manises Moneada son ai
DECRETO deWI

el que' se dispoii-e que el Procurador en
Cortes representante de los Colegias

Oficiales de Arquitectos será designado

conforme alapartado cuarto del artícu-
lo íntico de la Ley de q de marzo de

u-de febrero de iqs2 f
xhibirán los compromisarios su creden-

tualmente de clase, con sueldo

cial.
A

mínimo legal idéntico, a tenor de los ar-
tículos primero v tercero del Decreto di

ulo quinto.—La votación entre los 5 de dicie bre de 1947°- Los compromisarios
BMaw^l^Si&sOficiales de

compromtsarios se verificará secretamen-
te y por papeleta, siendo proclamado
Procurador en Cortes el candidato que

Que don Alfonso Ariza Salas tim-

1946, mediante •ot ación por lo coin-
nuil i aj

Andrés Medina Camít^cuarenta^^reT
dad, y don Ricardo

•>'.ene! local del Consejo
*&ios Médicos, a las diez• «el.día veinte de ahril

| i i iji aaaaaaaaaaaaaaaa
recintos de los »

<tl efecto elija ís Di- >btenga como mínimo un número de vo- 3.0 Que el Ayuntamiento de Manises
en sesión de 25 de febrero de 1952, ;luivalente a la mitad más uno de

En cumplimiento de ia Ley de os compromisarios que concurran a Ja
jlccción. Cada uno podrá votar a un can-

el de Me ada, en sesión de 26 de fí
endose en el mismo siete de juliode. mil novecientos cuaic.u..

constitución de las Cortes
\u25a0>revia deliberación del Con-

lidato que reúna las condiciones legales formidad con la permuta solicitada
brero de 19,2, acordaron prestar su coi

*
l y los dos

a por el Presidente y seis,
para Procurador y sea Arquitecto cole- Visto el artículo 340 de la Ley de Rtas, y
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\u25a0

Considerando que por ser este Centro
directivo competente para ello y por con-
currir las condiciones prevenidas en el
citado artículo 340 de la nueva Ley de
Régimen Local procede la aprobación de
la permuta promovida.

Esta Dirección General ha resuelto
aprobar la permuta de don Alfonso Ari-
za Salas, actual Secretario del Ayunta-
miento de Manises (Valencia) y don Ri-
cardo Andrés Medina Calvet, actual Se-

rio del Ayuntamiento de>Ioncada
\u25a0 '\u25a0-"\u25a0\u25a0\u25a0->

ñaña a una de la tarde, durante los ocho
días hábiles siguientes al 'en que este
anuncio aparezca inserto, en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra dicho
concurso, en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionna-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

asico tíe i^f^flvoltios, capaz para cuatro lanzadWldos defensas metálicas ; y. un £"**dos bandejas metálicas ; dos ¿arrot
dos espadines, y tres correas trapea
dales y polea para el motor. Tacado *
19.200 pesetas (diecinueve mil dW;.
tas pesetas) el lote. Clen

¡c

b) Lote núm. 23, compuesto de .,,
equipo urdidor con su s filetes, rconta^con motor trifásico 120/220 vol-ios-

°
períodos y 1 HP., y otro motor' d
1/2 HP. y provisto de un ras-
tensíble, tasado en 7.200 pesetas i¿\
mil doscientas pesetas). -

Madrid, 15 de marzfo de 1952.
—

El
Delegado Central dé Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento' de lo dispuesto en el artículo
•312 de la ley de Régimen Local de 16 de
diciembre de 1950.

\u25a0Lo digo a V. F. para conocimiento
Be las Corporaciones respectivas y de
los permutantes, debiendo significar a és-
tos que deberán tomar posesión de sus
nuevos cargos en el término de treinta
días hábiles, y que no podrán solicitar
otra plaza hasta transcurridos dos años
desde la publicación de la presente en
el Boletín Oficial del Estado.

(G. C-i.275)

Madrid, 21 de marzo de 1952.
—

JE1 Se-
cretario accidental, P. de Górgolas.

(O.—19.327)

3<>\u25a0&\u25a0\u25a0
c) Lote tiúm. 24, compuesto de un-acanilladora provista de dispositivo mra madejas y dos motores trifásicos d<1/2 HP., tasado en 6.000 pese:as (se ¡.

mil pesetas).

Ministerio de Agricultura
Montes, Caza y Pesca Fluvial

Comisaría General de Abastecí-
i." División Hidrc-lógico-Forestal

Importa, en conjunto, la.tasación p,
ricial de los 24 lotes que se sacan a di
blica subasta: 435.600 peseta jÜDios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 7 de marzo de 1952.
—

El Di-
rector general, José García Hernández.

Excmo. Sr. Gobernador civilde Valencia.

mientos y Transportes
Princesa, 22, Madrid

uatro

Subasta de 1 1 máquinas de escribir,
16 máquinas de sumar, 10 puertas de en-
trada a piso, seis puertas habitación,
una puerta exterior, tres hojas correde-
ra, 74 hojas de persiana y 3 archivado-
res de madera. Elpliego de condiciones,
asi como el material, podrán ser exami-
nados en las oficinas de esta Comisaría
General, sitas en Almagro, núm. 33 (Ne-
gociado de Régimen Interior), todos los
días laborables, de nueve a una de la tar-
de, hasta el 14 de abril próximo, en que
se reunirá el Tribunal, a las doce horas,
para proceder a la celebración

'

de la su-

ANUNCIO DE DELIMITACIÓN DE RIBERAS
cientas treinta^y cinco mil seiscientas asetas).

En cumplimiento de lo dispuesto en
Ley de 18 de octubre de 1941, sobre re-
población forestal de riberas de ríos y
arroyos, esta Jefatura hace público el co-
mienzo de las operaciones de estimación
de riberas probables de los ríos Jarama,
Manzanares y Henares, en los términos
municipales y fechas del presente año,
que siguen :

(Publicado en elBoletín Oficialdel Es-
tado del día 15 de marzo).

Condiciones de la subasta
1.a E! acto tendrá lugar a las ono

horas del próximo día 28 de marzo de
corriente año, en el local de la Recaudación, sito en la calle de Carretas. 12

planta E, núm. 1.

(G. C—1.204)

GOBIERNO OVIL 2.a Durante el plazo de una hora
los que deseen hacer proposiciones de
berán constituir, en la Mesa presiden
cial, depósitos en metálico por la cuan
tía del 5 por 100 del precio de tasación
bien de todos los lotes o solamente d
los que intenten licitar, transcurrida 1¡
cual dará comienzo la primera licitaciói
de los lotes, según el orden anunciado
por el sistema de pujas, admitiéi

-
como posturas sólo las que cubran ¡o:
dos tercios del tipo de tasación ;la ad
judicación se hará al mejor postor.

Servicio Provincial de Canadería Términos municipales

Valdetorres de Jarama, día 28 de abril.
El Molar, día 5 de mayo.
Algete, día 8 de mayo.
Fuente el*Saz, día 12 de mayo.
Talamancadel Jarama, día 19 de mayo.
El Vellón, día 23 dé mayo.
Torrelaguna, día 27 de mayo.
Torremocha del Jarama, día 30 de

mayo.

CIRCULARES
basta

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
nado ovino de Pozuelo de Alarcón, en
cumplimiento de lodispuesto en elartícu-
lo 12 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, este Gobierno declara oficialmente
dicha enfermedad.

Madrid, 12 de marzo de 1952.
—

-El Je-
fe de los Servicios Generales.

(G. C.
—1.276) (O.

—
.19.326)

-í-o-Oo-*

Se declara zona infecta el lugar que
ocupan los animales atacados, y como
sopechosa, todo el término municipal.

Delegación Centra! úé Hacienda j
Ordenación de Pagos de la Caja General :

Üceda, día 5 de junio
3.

a Si el adjudicatario desembo¡

renglón seguido la diferencia entre ei le
pósito que constituyó y el precio del re
mate, se devolverán en el acto a sus pro-
pietarios respectivos los otros
tos ; en el caso de que no se enconto
sen presentes, se acomodará la entrega
a lo que determina el apartado cuartc
del artículo 93 del Estatuto de Recauda-
ción.

de Depósitos
Ribas - Vaciamadrid, día 13 de junio
Arganda, día 23 de junio.A los>efectos de localizar el mal con

su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 al 228 del mencionado
Reglamento.

Velilladé San Antonio, día 24 de junio.
Mejorada del Campo, día 28 de junio.
San Fernando de Henares, día 1 de

julio.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 24 de febrero de 1943, con los
números 598.375 de entrada y 77.020 dé
registro, correspondiente al depósito ne-
cesario sin interés constituido por doña
Vicenta Pardo Cantuer, de la propiedad
de la misma, y a disposición del excelen-
tísimo señor Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Madrid, para responder del
pago del canon correspondiente al quios-
co situado en la avenida de la Reina Vic-
toria, esquina a Cuatro Caminos (im-
porta el depósito 1.200 pesetas),

Se establece la posibilidad de vacuna-
ción obligatoria sobre los lugares y ga-
nados que estime necesario la Jefatura
Provincial de Ganadería, de acuerdo con
las correspondientes Inspecciones Muni-
cipales Veterinarias.

Coslada, día 9 de julio.
Paracuelios del Jarama, día 12 de julio.
Barajas (Madrid), día 22 de julio.
Alcobendas, día 28 de julio.
San Sebastián de los Reyes, día 1 de Si se reservasie al adjudicatario ui

plazo de veinticuatro horas para el in
greso del importe del remate, los restan
tes depósitos quedarán retenidos por di
cho término al objeto de que al finali
zar ese tiempo sin haberse efectuado poi
aquél el ingreso aludido, pase entonce

agosto
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Por ello se convoca a una representa-

ción de los Ayuntamientos citados, a to-
dos los propietarios ribereños del río que
deseen asistir y a cualquiera que se con-
sidere interesado, para que en las fechas
señaladas, a las diez horas, se presenten
en las Casas de Ayuntamiento respecti-
vas, donde dará comienzo la operación.

Madrid, 18 de marzo de 1952.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C.
—

a.250)
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido deposito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre d¡e

el derecho de adjudicatario a! siguwnt
licitador que le siga en postura, y así su
cesivamente hasta que por algunc H(Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-

nado de Cubas, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del vigente Re-
glamento de Epizootias, tste Gobierno
declara oficialmente dicha enfermedad.

ellos se abone la diferencia entre eLo que ise hace público a los debidos
efectos. pósito y su personal oferta, en cuyo

Madrid, 15 de marzo de 1952.
—

El In-
geniero Jefe (Firmado).

mentó se devolverán los demás depos;

tos. Los licitadores que hayan resultad'
sucesivamente adjudicatarios y no mbx
ran ingresado sus remates, perderán lo

Se declara zona infecta el lugar que
ocupan los animales atacados, y como
sospechosa, todo el término municipal.

(G, C—-1.248)
respectivos depósitos, que se ¡agres

Á ios efectos de localizar el mal con su
rápida extinción, se observarán con

todo rigor las medidas señaladas en los
artículos 224 ai 228 del mencionado Re-
glamento.

Recaudación de Hacienda en la de «Recursos eventuales»

1929 Zona de Palacio
4,a Tan pronto el importe de lo su

bastado cubra la totalidad del débito.
*

Madrid, 18 de septiembre de 1951.
—

El Delegado Central de Hacienda, En-
rique Esteban Rodríguez.

rá suspendido el acto, devolviendoSe establece la posibilidad de vacuna-
ción obligatoria sobre los lugares y ga-
nados que estime necesarios la Jefatura
Provincial de Ganadería, de acuerdo con
las correspondientes Inspecciones Muni-
cipales Veterinarias.

EDICTO DE SUBASTA k>s licitadores los depósitos que teng

constituidos sobre los lotes que qusdDon José Fuentes y Carlos-Roca, Re-
caudador de Contribuciones e Impues-
tos del Estado, de la Zona de Pala-

pendientes(A.—17.508)
En caso contrario, y cuando quí-ía:

sin rematar alguno o algunos de el»»'

se formará con éstos un solo m
:x>-*

—
ció, de esta capital

Lo que se
conocimiento

hace público para genera Delegación Central de Hacienda j
Ordenación de Pagos de ¡a Caja Genera! j

Hago saber : Que en el expediente
ejecutivo de apremio que se instruye
contra «Nacional Textil», S. A., por dé-
bitos de Derechos Reales, Utilidades y
Timbre de Negociación, correspondien-
tes a los ejercicios 1947-49 y !95o, res-
pectivamente, importantes: 274.272,60
pesetas (doscientas setenta y cuatro mil
doscientas setenta y dos pesetas con se-
senta céntimos) por principal, recargos
y gastos de procedimientos, con fecha
21 de febrero de 1952 he dictado pro-
videncia, por la que se acuerda la ventapor segunda vez en subasta pública,ajustada a las prescripciones del artículo
93 del Estatuto de Recaudación de
29-12-48, de los bienes distribuidos por
lotes que a continuación se, detallan:

bastará por un importe equivalente
-

que reste del débito,, a cuyo efe
dará -un plazo de media hora nara
consignen los depósitos del S P? r "

¡a
los que deseen licitar, transcurrida
cual dará comienzo la segunda l!C'r^ 2̂
en la que se seguirá el mismo sis»

que en la anterior; y

5.a Los bienes pueden ser e*affl
dos en el local donde se halla -encía
la fábrica, calle de Algete, nuiu- ta-

rante los días 25, 26 y_27, en »s
de diez a doce de la mañana-

inmediatamente v a continuado
Madrid, 15 de marzo de 1952.

—
ElGo-

bernador Civil,Carlos Ruiz.
íG. O

—1.249)
de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 14 de diciembre de 1951, con los
números 790.448 de entrada y 127.056
de registro, correspondiente aí depósito
necesario en metálico sin interés consti-
tuido por don Doroteo Núñez González,
de la propiedad del mismo, y a disposi-
ción de la Delegación Provincial de Tra-
bajo para responder de una multa, más
el 20 por too para recurrir contra dicha

n (importa 1.800 pesetas),

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría

Ei Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 27 de febrero pa-
sado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso que intenta celebrar pa-
ra contratar las obras de fábrica de la
nueva fuente de la Salud en el Parque
del Oeste.

Lo que se anuncia al público,
candóles a la licitación, de coníorn:

con el artículo 89 y siguientes o» . e
tuto de Recaudación de 29 de w

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja !
Central, en la inteligencia de que están j

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez de la ma-

a) Veintidós lotes correlativamentenumerados del ial 22, compuesto cadalote de un telar marca J. E. Z., de Bil-bao, de un ancho máximo de 1,90 me-

de 1948-.
Madrid, a 11 de marzo de 195 •tomadas las precauciones oportunas para

que no se entregue el referido depósito
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¡\u25a0Jos llidJai lieos del tajo MORALZARZAL °77-
—

Bassols García (Juan), hijo dePedro y María, nacido el 10 de junio
en Madrid.

inscripciones
La rectificación del Padrón de habitan-tes de este termino, referida al 3I delpasado mes de diciembre, se halla demanifiesto al público en Secretaria, portérmino de qumce días, para oír. recla-maciones.

esta Magistratura, sita en Martínez Canvpos, 23, el día 29 del actual, a las doce,
advirtiéndose que no se admitirán postu-
ras que no cubran el 50 por ico de la
tasación, y que para tomar parte en la
subasta deberán "los licitadores deposi-
tar previamente el 10 por 100 de aquélla.

Una cafetera para café exprés, marca«Solenryi), de seis portas, i<xooo pesetas.
Una máquina registradora, marca «Na-

tional», núm. 2285042-994 (3) R. E., pin-
tada en roble, 20.000 pesetas.

Treinta y cinco veladores, treinta con
tapa en piedra artificial y cinco con lunacristalina, en madera de pino, 1.400.Veintitrés sillas en madera de roble,
tapizadas en terciopelo rojo, 2.300..Seis silloncitos tapizados en cuero,
1.800 pesetas.

Trece taburetes en madera, tapizados
unos en terciopelo y otros en cuero, 650,

Quince spfás tapizados en terciopelo
rojo en distintas tamaños, 7.500 pesetas.

Una máquina registradora, marca «Na-tional», núm. 345.617-1.443 X E., pese-
tas 15.000.

ANUNCIO 752.
—

Lendiraes Bermúdez (Joaquín),hijo de Francisco y Emilia, nacido el 3de julio en Madrid.
non ruan Gómez Jiménez, vecino de

11 rtrM calle de Goya, núm. 53 solicita
,Mfnscri¿ón -en los Registros Admirus-
la íMe Aeuas Públicas establecidos
Uf decrfto de 12 de abril de 1901,
P°r,^ aprovechamientos de aguas del
. Hta '.res, en término municipal de

TJl de" Henares (Madrid), con desti-
tiriezo de cuatro fincas de su pro-

líad con una superficie total de 38
¿áreas, 24 áreas y 5i.centiáreas
Como título justificativo de su dere-

ho al uso del aprovechamiento ha pre-

stado acta notoriedad tramitada en los
orminos establecidos en el artículo 70
del nuevo Reglamento para la ejecución
4 ¿ ley Hipotecaria, anotada preven-

Iivaffl«j^ne^egistrode^aPro^

764.— JDíaz de Quijano Pérez (Alfon-
so), hijo de José y Mercedes, nacido el
5 de julio en Madrid.

Moralzarzal, „de mar20 deEl Alcalde (Firmado).
C—1.208l^^^M^^M(X.—1.364) .. 82 5-

—Rodríguez Ríos (Leopoldo),
hijo de Balbino y Adelia, nacido el 21
de julio en 'Madrid.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Como Alcalde-Presidente del Ayunta-. miento Nacional de San Sebastián delos Reyes (Madrid)

844.—Lozano Menéndez (Félix)ihijo
de Diego y Pilar, nacido el 27 de julio
en Madrid.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión del día 17 delpasado mes de febrero, tiene acordadaslas habilitaciones de créditos cuyos de-talles y conceptos se determinan en el
respectivo expediente, y que habrán de
cubrirse con el exceso resultante y sin
aplicación del año pasado.

Lo que por el presente se hace públi-
co, en, cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 664 de la ley de Régimen Lo-cal de 16 de diciembre de 1950, y con el
fin¡ de que puedan formularse reclama-
ciones en el plazo de quince días, con-
tados desde la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia.

San Sebastián de los Reyes, a 10 de
marzo de 1952.—El Alcalde-Presidente,
Gabriel Olivares.

1.040.
—

Marcial Magalona y Olmedo
(Enrique), hijo de Enrique y Amparo,
nacido el 19 de septiembre en Madrid.

1.067.
—

Gimeno Sánchez (Francisco),
hijo de Vicente y Dolores, nacido el 26
de septiembre en Madrid.

i.o79-
—

Vizcaíno Cerdido (Jesús), hi-
jo de Nemesio y Carmen, nacido el 29de septiembre en Madrid.

ipúblico en eumpli-
r^^^f lodispuesto en el articulo ter-

Lde' Real decreto-ley núm.. 33. d« 7

Lo qu 1.107.—Blanco Rebull (Vicente), hijo
de José y Mercedes, nacido el 6 de oc-
tubre en Madrid. Una báscula marca «Toledo», de tres

kilos de fuerza, 300.
Instalación del bar, compuesta de un

mostrador de fábrica de 10 metros de lar-
go, siendo su frente en mármol blanco y
negro, con tablero del mismo material,
con servicio de serpentines para la cer-
veza, agua de seltz y agua corriente, con
un aparato de cuatro grifos, con frega-

abanco en madera de pino
ones, ocho trampillas de co-

rredera y seis puertas corrientes; sobre
el mismo, fijado en la pared, cinco lunas
de espejo de un metro en cuadro ;50.000
pesetas.

de enero de 1927, a fin de que en el pla-
zo de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial

laprovincia de Madrid, puedan pre-
\u25a0h reclamaciones los que se conside-

V335-
—

Gutiérrez Martínez (Juan An-
tonio), hijo de Juana, nacido el 6 de
diciembre en Madrid.

1-39s -—Paniagua Villar (Jesús), hijo
de Juan y Alejandrina, nacido el 23 de
diciembre en Madrid.

perjudicados, en la Alcaldía de Alca-
*?r¡:s

lá de Henares o en estos Servicios Hi-
dráulicos, sitos en Madrid, ca,Ue dej
Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), en cuya Secretaría se halla

(G. C—1.223)
Barcelona, 6 de marzo de 1952.

—
-El

C. de N. 2." Comandante, Ángel Gam-
boa.

(O.—19.319)

VALDELAGUNA
El Alcalde de Valdelaguna hace saber:

Que queda expuesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento el Presupuesto
municipal ordinario para 1952, aprobado
por el Pleno del Ayuntamiento, por el
plazo de quince días, para oír las re-
clamaciones que contra el mismo hubiere
lugar.

(G. C.
—

1.130)

e manifiesto el expediente de referen-
¡a. (I.N. I-374-)
Madrid, 13 de marzo de 1952.

—
>E1 In-

geniero Director adjunto, Manuel An-
Magistratura de Trabajo núm. 2,

de Madrid
Un reloj de pared, sin manca, 100,
Total, 109050 pesetas.

(6. C-1.255) (0.^19.323) Dado en Madrid, a 12 de marzo de
1952-—El Secretario (Firmado).— JE1 Ma-
gistrado de Trabajo, Fernando Hernán-

San RomátB
ÍG. (M

EDICTO
OOl

Valdelaguna, 12 de marzo de 1952.
—

El Alcalde, José Martínez.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Hernández
San Román, Magistrado de Trabajo nú-
mero 2, de esta capital, en autos a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra don Rafael y don Felipe
Luis Altolaguirre, se sacan a pública su-
basta, por término de ocho días, los bie-
nes que a continuación se expresan, que
se encuentran depositados en doña María
Dolores Núñez, en la calle de Lope de
Vega, 9, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, si-
ta en Martínez Campos, 23, el día 29 de!
corriente, a las once y quince minutos,
advirtiéndose que no se admitirán postu-
ras que no cubran el 50 por 100 de la ta-
sación, y que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores depositar
previamente el 10 por 100 del avalúo.

AYUNTAMIENTOS (G._C.
—

a.222) (O.—19.320)

—
1-215) (c-6.832)

DE LA OLIVA
Hformados y expuestos al pú-

Secretaria de este Ayunta-
Jit-/, para oír reclamaciones, por el
zo que se indica, los documentos si-

Se a El Alcalde de Valdelaguna hace saber:
Que queda expuesta en la Secretaría

de este Ayuntamiento la rectificación del
Padrón, municipal de habitantes en 31 de
diciembre de 195 1, en el plazo de quin-
ce días, para oír las reclamaciones a que
hubiere lugar.

Valdelaguna, 12 de marzo de 1952.
—

El Alcalde, José Martínez.
(G. C—1.221) (X.—1.369)

Magistratura de Trabajo núm. 2,
<íe Madrid

EDICTO

J^^auón del Presupuesto ordina-
por quince días.

La Iiqu: En cumplimiento dt lo acordado por el
ilustrísimo señor Magistrado de Traba-
jo, de esta capital, número 2, don Fer-
nando Hernández San Román, en autos
a instancia de la Delegación Provincial
del Trabajo, contra don Bernardo Mori-
llo Latorre, se sacan a pública subasta,
por término de ocho días, una máquina
de taladrar portátil de berbiquí, tasada
en 750 pesetas, y un tornillo de banco,
fundido, en 100 pesetas, que se encuen-
tran depositados en el apremiado en su
domicilio, calle del Ángel, 14, cerraje-
ría, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en
Martínez Campos, 23, el día 29 del ac-
tual, a las doce quince, advirtiéndose que-
no se admitirán posturas inferiores al 50
por ioo de la tasación, y que para tomar
parte en la subasta deberán los licitado-
res depositar previamente el 10 por 100
de la misma.

del Padrón de habi-
l'ide diciembre de 1951, por

'J dúo
Fresr.edillas, 11 de marzo de 1952.

—
ie (Firmado).

C—1.207) (O.—19.309)

DISTRITO DEL BOALO
Comandancia Militarde Marina

de Barcelona LTna máquina de escribir, marca «Un-
derwood», modelo 5, núm. 418.502, pe-tmeación al Padrón municipal

>, con referencia al 31 de di-
ce 1951, queda expuesta al pu-
la Secretaría de este Ayunta-

por término de quince días, con
>lr reclamaciones.

leí Boalo, 7 de marzo de
Alcalde, P. D. (Firmado).

-1.209) (O.—19.308)

..... . >
Relación de los individuos msentos j

marítimos de esta capital nacidos en el !
año 1933, en la fecha y población que {
al frente de cada uno se expresan, que
están comprendidos en el alistamiento
del añt» actual para el reemplazo del
año 1953 de Marinería de la Armada,
que deben ser baja en el alistamiento del
Ejército, en cumplimiento de lo dispues- j
to en el artículo 51 de la ley de Reclu- j
tamiento de la Armada de 14 de diciem-
bre de 1933 y los artículos 114 del Re-
glamento para su aplicación y el 71 del
vigente Reglamento del Ejército de 6 de
abril de 1943:

71 bis.—Quiñoa y Acosta (Alfredo),
hijo de Antonio y Carmen, nacido el 20

de enero en 'Madrid. , i

setas 1.200
Una mesa despacho de 120 x 0,50,

con cinco cajones, en madera de aliso,
300 pesetas

Tres mesas auxiliares para máquina,
en madera de pino, 100 pesetas.

Un tablero de dibujo en madera de pi-
no, 200 pesetas.

Cinco sillas en madera curvada, 25.
*

Una mesa despacho, chapada en no-
gal, con nueve cajones, 400.

CHAPINERÍA* las cuentas municipales del Dado en Madrid, a .12 de marzo de
1952.

—
FJ Secretario (Firmado).— £1Ma-

gistrado de Trabajo, Fernando Hernán-
dez San Román. '

l95 J, quedan expuestas al
Secretaría de este Ayunta-

el término de quince dias,
ídan formularse reclamacio-

f*'>:me dispone el artículo 773 de

Total, 2.525 pesetas
Dado en Madrid, a n de marzo de

1952.
—

Ei Secretario (Firmado).
—. El

Magistrado de Trabajo, Fernando Hera
nández San Romái

C—1.217I

(G. C—1,213) (C—6.840)

1^"^"de marzo de io^.^a

r^e (Firmado),
-> -20;i^^^^H

(c-6.830)

.nio Muñoz (Luis) hijo de ¡
LuTs^vCarmen, nacido el ó de febrero

127 Magistratura de Trabajo núm. 4,
-1.366) Magistratura de Trabajo núm. 2, de Madrid

AMBITf
en Madrid.

163.
—

Valduciel Pérez (Francisco),
hijo de Manuel y Francisca, nacido el |
14 de febrero en Madrid.

164.
—

Valduciel Pérez (Gregorio),
hijo de Manuel y Francisca, nacido el
14 de febrero en Madrid.

277.
—

Castillo Machuca (José del),
hijo de Manuel y Carmen, nacido el 12

de marzo en Chamartín de la Rosa.
286.— Tudela Navarro (Francisco), j

hijo de Antonio y Juana, nacido el 13
de marzo en Madrid.

463—Pereda Pérez (Carlos), hijo de
Alberto y María, nacido el 23 dé abril

de Madrid
ion del Padrón de habitan^«a en aide diciembre de'1951,«a expuesta al público durante'as ' * fin de oír reclamaciones.
<te marzo de 1952.

—
El• Mejía.

EDICTO

EDICTO
Don Miguel Suja Yera, Magistrado de

Trabajo núm. 4 de Madrid y su pro-
vincia.En cumplimiento de lo acordado por

el ilustrísimo señor don Fernando Her-
nández San Román, Magistrado de Tra-
bajo núm. 2, de esta capital, en procedi-
mientos a instancia de la Delegación e
Inspección Provincial de Trabajo, contra
doña Trinidad Zapico López, se sacan a
pública subasta, por término de ocho
días, los bienes embargados que a con-
tinuación se expresan, y que se encuen-
tran depositados en el dependiente don
Felipe Fernández Gaviria, en el estable-
cimiento «Bar Deportivo», sito en ía ave-
nida Reina Victoria, núm. 4, cuyo rema-
te tendrá lugar en !a Sala audiencia de

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura, y por ante el Secretario que re-
frenda, se siguen autos bajo el núm. 721,

1951, a instancia de don Luis Ya-
Sanjuán y otros, contra la Empresa

Bernardo Estrada Orellana, sobre recla-
mación por despido, hoy en trámite de
ejecución de sentencia firme, en los cua-

v por providencia de esta fecha, se
ha acordado la venta en pública subasta,
por término de ocho días, y bajo las con-
diciones que se dirán, conforme a lo es-

-cido en los artículos 1.488 y sig
. ley de Enjuiciamiento Civil, de

(X.-1.370)
V-\LDEMORILLO

1
mumcipales del ejercicio

o ¿v!an -terU1inadas v expuestas
ZJ¡ termino de quince días,
carnaciones; pasado dicho

-rrtítirá ninguna.
ie lir

'
3
*'

marzo de iq?2.
—

mado).

en Madrid.
596 bis.—Valle Bordera (José), hijo

de Pedro y Carmen, nacido el 21 de
mayo en Madrid.(X.-L365)
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;

los bienes embargados a la parte deman-
dada, consistentes en lo siguiente :

cinco de marzo de mil novecientos cin-

cuenta y dos.
—

El Secretario (Firmado).
El Magistrado de Trabajo, Miguel Su-
ja Yera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedenUderecho, se cita y emplaza t0r I„,i
*

ees o Tribunales respectivos aE í*'"sonas que a continuación se extt.para que comparezcan el día aT"'señala, a contar desde ¡a fecha d. í*publicación del anuncio en este w."dico oficial, con arreglo al anicJTtde la ley de Enjuiciamiento Crm¿2}
380 del Código de Justicia M¿STt
del de Marina.

'°>

Bienes depositados en la calle de Dos
Hermanas, núm- 13, de Madrid:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Un comedor, compuesto oe mesa, apa-
rador con tres cajones y dos puertas, un
sillón y seis sillas de madera ; todo en
deficientes condiciones de uso.

.—6.828)
JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de este día, dictada por el señor Juez
de primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en los autos ejecutivos
promovidos por el Procurador don Fer-
nando Poblet, en nombre y representa-
ción de «Créditos y Construcciones», So-
ciedad Limitada, contra doña Caridad
Ibinaga, sobre pago de cantidad, se sa-
can a la venta por primera vez, en pú-
blica subasta y término dé ocho días, los
bienes muebles £* derechos de traspaso
embargados a dicha deudora, consisten-
tes en enseres, mesas, cafeteras, máqui-
na registradora, etcétera, de cafetería
moderna, y los derechos de traspaso que
correspondan! a la demandada por el lo-
cal bar sito en la calle Silva, número
nueve, de esta capital, en donde están
depositados los -bienes eñ poder de la
deudora.

Una mesita y dos sillones de mimbre,

muy usados.
Un reloj de pared, con caja de madera.
Una lámpara de comedor, de latón, y

colgantes de cristal. Certifico :Que en los autos seguidos
en elJuzgado de, primera instancia núme-
ro 20, de esta capital, por don José Be-
larmino Ron Prieto, con don Mariano del
Mazo Serrano y don Joaquín del Río, so-
bre resolución de contrato, se ha dictado
por la Sala primera de lo Civil de esta
Audiencia Territorial la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Un mueble-bar con lunas interiores,
tres departamentos y un cajón.

Dos sillas tapizadas, muy usadas.
Una mesita de madera, redonda.
Un perchero con dos barras, tres per-

chas y lunaB

J UZGADO NUMERO 5Por el presente, que se exnide en virtud de lo acordado por el Juzgado de imtrucción núm. 5, de Madrid, se llama .Jose Mana Díaz Trespalacios, m¡litar d
°

Complemento, casado, de treinta y CUatro años, y que tuvo su último donrcüken la calle de Alfonso XII,42, cuarto derecha ;comparecerá ante dicho Juzo- adrdentro del término de diez días, a m átpracticar diligencias en «1 surríaÍH

metro.
Un armario de madera de dos cuerpos

v dos lunas biseladas.
Dos mesas de despacho, una con cin-

cp cajones y otra de dos cajones.
Sentencia número 276

o tra-
Una mesita para máquina de escribir,

con ün cajón y tres bandejasH
Cinco sillas de madera.
Una mesa deniader^^de^^^^^^McajonesH

En la villa de Madrid, a 21 de noviem-
bre de 195 1.

—
Habiendo visto los autos

que ante laSala penden, en grado de ape-
lación, contra la sentencia dictada en pri-
mera instancia por el Juzgado núm. 20,

de los de esta capital, ante el que fueron
seguidos entre partes: de una, como ac-
tor, y hoy apelado, don José Belarmino
Ron Prieto, mayor de edad, soltero, in-
dustrial y de esta vecindad, representado
y defendido en ambas instancias por el
Procurador don Alfonso Lodeiro y Letra-
do don Arturo Cañero, respectivamente,
y de otra, como demandados, hoy apelan-
te el primero y no comparecido el segun-
de de ¡os que se citarán, don Mariano
del Maio Serrano, m;¡yor de edad, casa-
do, transportista, y de esta vecindad, y
don Joaquín del Río Fraguas, mayor de
edad, casado, industria! y vecino de Ve-
ceas (Avila), representados y defendidos
en primera instancia y segunda instancia
el señor Del Mazo por el Procurador don
Fernando Mezquita y Letrado don Fran-
cisco Vicente, respectivamente, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento...

mitado en el mismo con el n
1949,

roble, con
B.—,1.436

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ja calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día nueve
de abril próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las condiciones siguientes:

García Lorenzo (Isidora), natural deCañamero (Cáceres), nacida el día 12 deseptiembre de 1924, hija natural de Mar-celino García, soltera, sirvienta, domici-liada últimamente en la calle García Lu-

Un armario de madera con tres divi-
siones y corredera.

Los derechos de traspaso del local-
tienda de la casa número 13 de la calle
de Dos Hermanas, que consta: de tien-
da, a continuación pasillo, pasando por
delante de dos despachos para oficinas
establecidos a la derecha, entrando, y a
continuación gran almacén con pila y
agua, entrada por la calle y puerta al
portal de la finca.

na, 17 (Guindalera), Albergue de Nu
tra Señora de la Merced, procesara
causa núm. 391, de la-i^Bi

Sirve de tipo para esta primera subas-
ta la cantidad de cuatrocientas nueve mil
trescientas pesetas, en que han sido ta-
sados dichos enseres y derechos de tras-
paso, cuya relación detallada consta en
el informe pericial unido a "Jas actuacio-
nes, y no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del in-
dicado tipo.

por
comparecerá ante este Juzgado de
tiucción núm. 5, de Madrid, dentro
término de diez días.

B.—I.245;
Bienes depositados en la avenida José

Antonio, 31, piso sexto, despachos nú-
meros 20 y 21, de esta capital : Gorroño Pines (Raimundo), natural

ider, de cuarenta y cuatro aM
edad, hijo de Bernardino y Elisa, v^
rdbañil, domiciliado en esta capital, :
-Bellas Vistas, 10, hotel, procesado
causa núm. 546, de 1941, por robo, c<
parecerá ante este Juzgado de instr
ción núm. 5, de Madrid, dentro del t
mino de diez días.

Una mesa de despacho con siete ca-
jones. Otra ídem id. id., con dos cajones.
Otra ídem id., pequeña, con siete cajo-
nes. Otra ídem id. id. con cinco cajones.
Otra ídem id. id. con tres cajones.

Que para tomar parte en, la subasta
deberán consignar los licitadores una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

OS dtr

Dieciocho tomos del Aranzadi, que
comprenden los años de 193 1 a 1948.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia y fi-
jación en) el sitio público de costumbre
de este Juzgado, a diecisiete de marzo
de mil novecientos cincuenta y dos.

—El
Secretario (Firmado). —

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Un perchero de madera
de árbol por su forma.

, denominado Fallamos B..—1.2:3

Que confirmamos la sentencia apelada
por ¡a que, estimándose la demanda for-
mulada por el Procurador señor Lodeiro
Arroyo en la representación de don José
Belarmino Ron Prieto, y se declara re-
suelto el contrato de arrendamiento de
i.° de junio de 1946, relativo al cuarto
bajo izquierda, destinado a almacén, de
la casa número once de la calle de Me-
diodía Grande, de esta capital, y en su
virtud, condenó a los demandados don
Mariano del Mazo Serrano y don Joaquin
del Río, representados en autos por el
Procurador señor Mezquita, a estar y pa-
sar por dicha resolución y a devolver al
actor el local arrendado en término de
seis meses, apercibiéndoles de lanzamien-
to si no lo hicieren, y se tes imponen las
costas ;e imponemos las de esta segunda
instancia al apelante don Mariano del
Mazo Serrano, Se advierte al Juez de
primera instancia número 20, de esta
capital, clon Juan Pérez de la Ossa Ro-
dríguez, que en lo sucesivo cuide de dic-
tar las resoluciones judiciales dentro del
término legal. Y a su tiempo, comuni-
qúese esta resolución al Juez inferior
para su cumplimiento, con devolución de
los autos originales, y por medio de las
oportunas carta-orden y certificación.

—.
Asi, por esta nuestra sentencia, lopro-
nunciamos, mandamos v firmamos.

—
>

Francisco Arias—Obdulio Siboni.—El-
pidio Lozano.

—
Luis Salcedo.

—
Pedro

María Marroquin. (Firmados y rubri-
cados.)

COLMENAR VIEJOUn fichero de madera, con persiana
Ocho sillas y un sillón de madera.
Cuatro globos de cristal, con sus ba-

rras.

I1 n niIniI il( pniy ni'iii i^^^^M
el día de hoy por el ¡señor J H
trucción' de este partido en el sur.';

que se sigue en este Juzgado con el
mero 62, del corriente año, por supae
abandono de familia por Francisco 1
dro 'Manjón, ha acordado publicar elp
senté edicto en el Boletín Oficial
la provincia, llamando por medio
mismo a la denunciante María Higm
Álamo, de treinta años de edad, casi
sus labores, hija de Gabriel y de Luí
cia, natural de Santistéban del Pue;

domiciliada últimamente en Chama
de la Rosa, \u25a0 carretera de AlcohjaJ
número 11, para que en el TrrB
diez días, contados desde e.^^^M
a la publicación del presenre^^^H
parezca ante este Juzga doB
pliarla su declaración, y si
vez por medio del mismoI
del artículo ioc^delal^^^^^^HCriminad

C—9231B

dictada

(A.—17.507)Cuyos descritos bienes han sido peri-
cialmente tasados en la suma total de
diecinueve mil seiscientas setenta pese-
tas, obrando la relación detallada de los
mismos en la Secretaría de esta Magis-
tratura a disposición de quienes deseen
examinarla.

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Por él presente, que se expide en cum-
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, se hace saber que
ante el expresado Juzgado y por don
Marco-César Pérez y Díez-Villarias, na-
tural de Madrid, nacido el día dieciocho
de junio de mil ochocientos nueve, hijo
de Práxedes y Lucía, casado con doña
Consuelo Rivera Chacón, ingeniero y ve-
cino de esta capital, calle de Hermosilla,
número cuarenta y ocho, se ha deducido
expediente sobre modificación de apelli-
dos de dicho señor y de sus hijas doña
María de Jas Mercedes Pérez Rivera,
natural de Madrid, nacida el día seis de
febrero de mil novecientos treinta y seis;
doña María Lucía Pérez Rivera, nacida
en Madrid el día nueve de diciembre de
mil novecientos treinta y tres; María de
la Consolación Pérez Rivera, nacida en
Cartagena el día catorce dé septiembre
de mil novecientos treinta, y 'María Eu-
genia Pérez Rivera, nacida en Madrid
el día trece de junio de mil novecientos
cuarenta, a fin de que se suprima el ape-
llido Diez que ostenta el solicitante y ser
unido al de Pérez el de Villarias, for-
mando uno solo compuesto de Pérez- Vi-

Para el acto del remate ha sido señala-
do el día veinticinco del actual mes de
marzo, a las doce de su mañana, en el lo-
cal de esta Magistratura, paseo del Ge-
neral Martínez Campos, 23, bajo las con-
diciones siguientes:

i a Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta lacantidad en que han sido
tasados los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores que no cubran las dos
terceras partes de dicha tasación.

fin c
nstn

2.a Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa d< la Magistra-
tura o establecimiento destinado al efec-
to, el 10 por 100 de la cantidad que sirva
de tipo, lo que deberá hacerse quince mi-
nutos antes de la hora señalada para
la subasta.

¡B.—1.3»

ALCALÁ DE HENAR
Don Bernardo Alvarez Ferná:

de instrucción de Alcalá de
y su partido.

3," La consignación del precio se ve-
rificará ante la propia Magistratura den-
tro de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate.

, Por el presente hago saocr
este Juzgado de mi cargo-

--
manió con el ¡núm. 13, de 1

delito de hurto de un \

setas a dona Felisa Espinos
cuyo actual domicilio s*
el presente se cita y empla»
perjudicada para que dentrji
de diez días comparezca \u25a0\u25a0
gado a prestar declaracióHHJ

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran en calidad de depó-
sito, respecto de los embargados en calle
Dos Hermanas, núm. 13, en poder de
doña Angeles Llatas Barthelemy, domi-
ciliada en dicha casa, y con respecto a
los embargados en avenida de José Anto-
nio, 31, en poder de don Luis Viudes
Rico, domiciliado en Marcenado, 26, a
quienes podrán dirigirse los licitadores
que deseen tornar parte en la subasta, al
objeto de poder examinarlos, si lo esti-
man necesario.

Publicación

La anterior sentencia ha sido leída y
publicada en audiencia pública, seguida-
mente de su pronunciamiento, por el se-
ñor don Luis Salcedo Ausó, Magistrado
Ponente que ha sido de la misma, de
que certifico. —Jua(n Manuel Corujo.
(Firmado y rubricado.)

¡lariais. :e es

Lo que se hace público a fin de que
puedan presentar su oposición ante este
Juzgado cuantos se crean, con derecho a
ello, a cuyo efecto se les señala el tér-
mino perentorio de tres meses, a contar
desde la publicación del presente.

del presente se laefectuí
to de ofrecimiento de ¡

termina el art. 109 de la ley *
miento Criminal

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la rebel-
día de don Joaquín del Río, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 13 de
marzo de 1952.

—
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas.

(G. C—^06) (B.-

Dado ert Madrid, a tres de marzo de
milnovecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

cretario, Félix Calvo.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Miguel An-
tolín Saco.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, se expide el presente en Madrid, a

Por el presente hag>

este Juzgado de mi cargo |
mario con el núm. 438

-
tic^^^Bdelito de lesiones a_Esj*HHliza x

<G. t —'•343) (C—6.843) (A.—17.509) I Sánchez, cuvo actual p
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:
ñor el presente se cita a dicha

n0ra'ÍCadapara que dentro del término
f*rL ¿(as comparezca ante este Juz-
*T*p"t" declaración y ser reco-
=

a ñor el Medico forense, ofrecién-
"°í A procedimiento que' determina el

\u25a0 ,fin ioq
*la ley de Enjuiciamiento

arl • ,i- apercibiéndola que de no com-

°^idará por concluso el suma-

en la calle de San Francisco, núm. o deesta capital, para prestar declaración enreterido sumario y ser instruido del ar-

Crilr k ky EnÍ-¡-=ento

en ignorado domicilio, para que dentro
del término de diez dias, siguientes al de
la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezcan,
ante el Juzgado de instrucción de Muía
a ser reconocidos por el 'Médico forense
y dárseles, en su caso, la sanidad, y
oirecerles el procedimiento, lo que se
hace por medio de la presente, conforme
al artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal; apercibidos que de no
verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar. Sumario núm. 129, de 1949,
por lesiones.

en ios «Boletines Oficiales» de Madrid
y Bilbao, para que en término de cinco
días, a contar de su publicación, se per-
sone en este Juzgado, a fin de prestar
declaración respecto de la denuncia que
en su día presentó con motivo de la sus-
tracción de que fué víctima y al propio
tiempo hacerle el ofrecimiento de accio-
nes determinado por el art. 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G, C.—960) (B.—1.366)
MONTORO

(B.—1.516-E 9)

VALENCIA
En virtud de lo acordado por el señorJuez num 7, dé esta capital, por pro-veído de noy (26 de enero de 1952) enel sumario núm. 15, de este año/por

hurto, se cita por medio de la preses-
te que se publicará en los «Boletines
unciales» de esta provincia y la de Ma-drid al denunciado Ignacio 'Asúa Zallo,hijo de Ignacio y de Felisa, nacido enGhamartin de la Rosa el 26 de octubrede 1925, para que comparezca ante esteJuzgado, con objeto de recibirle decla-
ración, dentro del término de diez días(G. C— 406) (B.—649)

10. „ ,
(G, C.--807) (B,—1.203)

Por el presente y a virtud del su-
Jrk) qae se instruye con el núm 535,

t ioíi I*»" hurto' a Vlrt
"d de aber

'do sorprendido el día 17 de noviem-

bre último, y en término de Canillas,

Alfonso Lucía Perucha cuando se en-

contraba machacando unos hierros pro-

genies de un depósito de retrete y
desagüe, se cita y llama para que den-

tro del término de ocho días comparez-

-a ante este Juzgado el perjudicado por

Jicho hecho, o participe pos escrito su
jctual domicilio, con él fin de oírle y
facerle el ofrecimiento de acciones con-

forme al art. 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, y todo^llohajolos

1 i" i'1
'!'

Canales Alcalá (Antonio), de cincuen-
ta y nueve años, domiciliado últimamen-
te en Villa del Río, procesado por robo
en la causa núm. 115, de 194 1, compa-
recerá en término de diez días ante este
Juzgado de instrucción de Montoro,

(G, C.-S63) (B.
—1.222)

Por medio del presente edicto, que
será publicado en los «Boletines Oficia-
les» de esta provincia y de la de Ma-
drid, se cita, llama y"emplaza a los

herederos de la interfecta María Luisa
Martínez Raz. de unos treinta v seis
años, rubia, al parecer de Madrid," y cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
para que en el término de diez días, a
contar del siguiente al de la publica-
ción en los periódicos oficiales, compa-
rezcan ante esta Juzgado de instrucción,
sito en la calle de Salamanca, núm. i,
principal (Palacio de Justicia), al ob-
jeto de instruirles del contenido del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y demás diligencias necesarias
acordadas en el sumario que con el nú-
mero 3, del corriente año; se sigue en
este Juzgado.

ALBACETE

(G. C— 924) (B.-I-375)

ATECA REQUISITORIAS
En cumplimiento de lo dispuesto por

el señor Juez de instrucción de este par-
tido en providencia dictada en la ejecu-
toria de la causa núm: 46, de. 1948, por
hurto, se requiere a los penados Antonio
Huelves Velasco, de veinticinco años,
casado, tejero, y Aureliano Pérez Lum-
breras, de veintiséis años de edad, sol-
tero, panadero, domiciliados últimamen-
te en Puente de Vallecas, Capitán Cor-
tés, núm. 31, y Altamira, núm. 23, res-
pectivamente, actualmente en ignorado
paradero, para que abonen solidariamen-
te al perjudicado don Macario Hernando
Sarasa, domiciliado en Madrid, calle Al-
cántara, núm. 34, tercero izquierda, la
cantidad de 833 pesetas como indemni-
zación de perjuicios, a cuyo pago fueron
condenados por sentencia de la Ilustrí-
sima Audiencia de Zaragoza de 9 de
agosto de 195 1, declarada firme, dicta-
da en la referida causa.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales _ de no presentar*
se los procesados que a cotinuación se
expresan, en el plazo que se ¡es fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

(G. C—805) (B.
—

1.202)

Don Bernardo Alvarez Fernández, Juez
de intrucción de la ciudad de Alcalá
Je Henares y su partido.
Por el presente hago saber: Que en.

este Juzgado y con el núm. 267, de 195 1,
se sigue sumario por robos cometidos
en la barriada de Vallecas en los pri-
meros días del mes de marzo de 195 1,
ín que los inculpados se llevaron de dos
tiendas de comestibles, que hasta la fe-
cha no han sido identificadas: la pri-
mera vez, 30 kilos de azúcar, 10 ó 15
libras de chocolate, seis latas de sar-

(B.—I.283-E 8)

OCAÑA
López Alarcón (Leandro), alias «el

Pelos», que es bizco, soltero, natural de
Villarejo de Fuentes, sin ninguna ocu-
pación, hijo de Benito y Sebastiana, do-
miciliado últimamente en la calle de Ye-
serías Viejas, camino de Ontígola, y en
la actualidad en ignorado paradero, com-
parecerá dentro del plazo de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Oca-
ña, con el fin de ser oído, a tenor de
las inculpaciones que se le hacen en la
causa que se tramita con el núm. 5 de
orden, del año actual, por robo de hilo
de cobre y otros efectos propiedad de
don Valentín Megía García de la Rosa,
bajo apercibimiento que de no hacerlo
se decretará su prisión, pues así se ha-
lla acordado en proveído de fecha 20 de
febrero de 1952, recaído- en la aludida

JUZGADO ESPECIAL DE VAGOS
Y MALEANTES

dinas en aceite, pequeñas, y 10 kilos
de tocino; y la segunda vez, unos sa-
cos, cinco kilos de azúcar, 10 libras de

Alvarez Peromingo (Víctor), de. cua-
renta y ocho años de edad, hijo de Ca-
milo y Julia, natural c
tado casado, de profesión i
que tuvo su último domicilioen Madrid.
calle de San Mateo, 10, como huésped,
y.cuyo actual parader pro-

do en sumario 2, de 1.949, P01
" ane-

gamiento de medidas de seguridad,
comparecerá en el término días
en el Juzgado Especial de Ma-
leantes de "Madrid, sito en
taño>., 1, para constituí

(G. C.r-801) (B.—1.159)

chocolate, cuatro o cinco kilos de riior-
dllas y dos quesos, por lo que, por el

i. se cita a los señores per judi-
para que en término (fe diez días

•omparezcan. ante este Juzgado, al ob-
itio de recibirles declaración y hacerles
el ofrecimiento de acciones del art. 109

ley de Enjuiciamiento Criminal,
M» apercibimiento de que en otro caso
te parará el perjuicio a que hubiere íu-

OCAÑA

Ddn Luis Vacas Medina, Juez de ins-
trucción de esta Villa y su partido

Por el presente se cita a Isábelo Gar-
cía y Gregoria Rodríguez, padres del in-
terfecto Lucio García Rodríguez, veci-
nos que eran de Valdepeñas, con domi-
cilio en calle Infantes, núm. 4, y que
en la actualidad residen en Madrid, ig-
norándose las señas de su domicilio, pa-
ra que dentro del plazo de diez dias com-
parezcan ante este Juzgado, con el fin
de prestar declaración en la causa que
se tramita con el núm. 73, del año 195 1,
por las lesiones graves y sucesiva muer-
te del Lucio García Rodrigue/ a!
arrollado por el tren en la estación, de
Villasequilia el día 8 de octubre último,
bajo apercibimiento que de no compare-
cer les parará el perjuicio a que haya

i. C-

¡erecno.

-869) tB.-1.276)
causa TALAVERADE LAREINA(G. C—867) (B.—1.261) Rueda Núñez (Natalio),

colas y de Eugenia, naturel presente y por el ignorado pa-
lle Manuel Pérez Cano, que te-
domicilio en el . Puente de Va-

calle de San Nicolás, núm,. 6, se'saber que se ha dejado sin efecto
1 de procesamiento dictado contra

CACERES
Por la presente so requiere a Joaquín

Macias López, hijo de Joaquín y de Be-
nita, natural de Cáceres, vecino de Ma-
drid, cuyo actual paradero se descono-
ce, a fin de que en el término de diez
días haga efectiva la cantidad de 1 .000
pesetas, que como multa le fué impues-
ta en la sentencia dictada en la causa de

Juzgado núm. 143, de 1948.

de estado viudo, de í>^^^^^^^^^^H
dos años(
Toledo, Ho

por hurlo en el
-

1947, comparecerá en t>

te este Juzgado
para ser emplazado y constil H

bañil,
lo úl-

<i sumario 2-54, d<.
«ick ilícita de amias.

L70) ÍB.—1.

5950,

Al propio tiempo se instruye del con-
tenido del articulo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal a los referidos La-
belo y Gregoria, pues así lo tengo acor-
dado en proveído recaído en la aludida

lugar

G. C.
257)

sión, —
i.ooi) (B.--1.42

'r el presente se hace constar que
*« Juzgado se sigue sumario bajom-

6l7. de 195,0, por el delito de
J
' oe crucifijos en el Cementerio de>aro, y un medallón, apareciendo
wjcados Jesús Núñez, Ginés Sán-
1 tamilia De Rodríguez, José Mar-
:_ francisco Martínez y familia De
rir

' CU.-vas demás circunstancias y
:
°

*f«gnoran ; por el presente se
,' d

¿ s 'i3103 P'ra que dentro del tér-
. e cinco días, contados a partir_ nserción del presente edicto, com-an ante este -Juzgado o maniiks-. h:ec

Cisflto sus domicilios, con el fin
<Wtl \u25a0

decl aración, acrediten la
enS"? ISe ]os o£"*«iel Proce "

trw 1 r° ell° Daí° los apercibi-tos legales.

(G. C.-962) (B.-1.367) GETAFE
LA BISBAL 1 Martínez (Manuel).

os, hijo de José y de )
> ultimo donikilio lo fué en

su actual par..

causa
(G. C—803) (B.—1.162 Por el presente, que se expide en mé-

rito de loacordado en el expediente para
cumplimiento de la ejecutoria de la causa
por estala núm. 77, de 1950, contra
Francisco Rivera Romero y Plácido

ZAMORA
corop en termino de c días

El señor Juez de instrucción de
partido, en providencia dictada ca
cha 13 de noviembre de 1950 en la can-
sa núm. 127, de 1949, sobre estafa de
metálico a Gabriel Fernández, vecino de
Zamora, ha acordado citar por la pre-
sente al denunciado Luciano García Mo-
reno el cual en <A año 1949 residía en
Madrid, en la calle de San Bernardo,

número 126, primero C, y después res||
dio en Bilbao, en calle Ronda»

fnzgado de instrucción de 'Jé-
tale para notificársele auto (ie p:
dictado contra el mismo con es
26 de febrero de 1952, en lacausa que se
le sigue por hurto con el número 15,

Ochoa Barredo, se hace saber a los re-
feridos condenados" que por auto de fe-
cha 17 de octubre de 1951 ha quedado
firme la

-
tra los mismos dic-

tada por la lima. Audiencia Provincial
de (¡erona en 9 de octubre de 195 1; al
propio tiempo se les requiere para que
en el plazo de ocho días hagan electiva
la multa a que por la propia sentencia
fueron condenados.

de 195 1
-1.410)

ALCALÁDE HENARES
Borja Burraco (Antonio

más circunstancias se ignoran, na
de Ecija, procesado en causa qu
instruye con el número 346, ele 1949,
por el supuesto delito de tenencia ilícita
de armas, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares e¡>

el término de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión en ¡a Caree! <i<- ¡argos

um<

ro 16, ignora tuaá paradero,

a fin de que comparezca ante este Juz-
gado dentro del término de diez días,

con objeto de prestar declaración.
(G, C.—810) ,B.—1.206)

(G. t .—«64) (B.—1.272)'''
c—96i) B1LBAO(B.—1.368)

Don Manuel Macicior Reparaz, Magis-
CÁDIZ

\¿ del Juzgado de Lnstruc-
i, de Bilbao.}m de providencia del señor«struccijtai núm. i,dictada en

jue instruye con el núm. 247,
PW delito de infidelidad en la

MULA

Se cita por medio de lá presente a

Antonio Carrillo Collado, vecino de Bar-

celona, en ignorado domicilio; Jlose Mar-

tínez Romero, Cristóbal Fernández rer-
nández, Bartolomé Sáncltez Mon-erra-

tc. Satas Lozano Bastida, vecinos de

Murcia, en ignorados domicilios y Ma-

ría Salazar Morana, vecina de Madno,

Por el presente hago sabe^m^^^l
este Juzgado se instruye sumar
lado Am. 47, de! año actual, por
hurto, a virtud de denuncia formulada
por el subdito francés Andrivon G.
Rogf que por prov
de febrero ¡ado llamarle
por e! pr

Que en

Ic^'V^mentos, contra Manuel
*d¡0 d i'ngU?z ' sé man^a citar
c-¿ pf

presente a don Silvino
'\u25a0 descrm 3110 cuyo paratlero ac-'

°ce, para que comparezca• J^ado de instructdl

(G. C—999) (B,—1.426)

te, hijo
i, sito
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Dolores, natural y vecino de Sevilla,
procesado en causa que se le instruye
con el número .560, de 195 1, por el su-
puesto delito de hurto, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión en la Cár-
cel del partido y responder de los cargos
que le resulten.

delito de tentativa de aborto, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 3,, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducida a prisión, que le
ha sido decretada por auto fecha 15 de
diciembre último.

García, natural de Madrid, nacida el 11
de agosto de 1914, hija de Emilio y de
Virginia, soltera, sus labores, por con-
secuencia de dicho procedimiento.

de noviembre del citado año 77^se dejan sin efecto las órdenes S,m,sn *>
para la busca y captura de -?^cesado, en atención a que el

*<>-
sido aprehendido. "usmo ¿(B.—1.362)

JUZGADO NUMERO 7 (B-'-439)
(B.—r.391) Ovín Corte (Manuel), de sesenta

años, casado, abogado, hijo de Fran-
cisco y Concepción, natural de Sevilla,
vecino de Madrid, que tuvo su domicilio
en la calle del Buen Suceso, 12, y cuyo
paradero se desconoce, comparecerá
dentro del término de diez días, conta-
os desde el siguiente al de la publica-
ción de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,
de Madrid, a fin de notificarle y llevar
a efecto el auto de prisión contra el
mismo dictado en el ramo separado co-
rrespondiente del sumario número 182,
de 195 1, por estafa,

sm efecto las requisitorias.r^Hdo a lá proce,ada
q

Coñs°ueS T¿M
láez. encausa seguida cent!• Ci Pfil
ante el Juzgado de instrucción »

'"****
de Madrid, con el númerof T*' ,I-por estafa, se expidieron para V9^'sereión en los «Boletas Ofe1

"
?Estado y la provincia con H*'*»de mayo del año último y Que t
de

publicadas en dichos periódica JfT9 de noviembre v ,5 de iumb tcha
vamente, de dicho año iT'J^1
dejan sin efecto las órdenes^S *
la busca y captura de dicha f„A-??T

'
d

en atencidn /que la $Z "*»*-.
aprehendida. Sl(3°

(G. a—03) (B.
—

1.390) Martín Gallar (Jesús), natural de Te-
tuán de las Victorias, hijo de Benito y
de Joaquina, de veinticuatro años de
edad, soltero, de profesión albañil, ve-
cino del Puente de Vallecas, domicilia-
do últimamente en la calle de Doña Dul-
cinea, número 5, piso bajo, procesado
en el sumario instruido bajo el núme-
ro 484, de 1942, por el delito de hurto,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, Secretaria de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada por auto
fecha 12 de enero último.

aejíu

GUADIX
Don Emilio Rodríguez López, Juez de

instrucción de la ciudad y partido de
Guadix
Por la presente, y como comprendido

en el número i.° del artículo 835 de
la ley de. Enjuiciamiento Criminal, se
cita, llama y emplaza a! procesado Fran-
cisco Sánchez Aguado, de treinta y un
años de edad, t!e estado casado, de pro-
fesión del comercio, natural y vecino de
Madrid, hijo de Antonio y de Luisa,
cuyo último domicilio lo tuvo en Madrid,
Hernán Cortés, 19, en la actualidad en
ignorado paradero, a fin dé que dentro
del termino de diez días comparezca
ante este Juzgado de instrucción de
Guadix o se constituya en prisión; su-
mario número 117, de 1950, por estafa.

(G. C.-025) (B.—1.376)

(B.—1.418)

(B.—1.392)

JUZGADO NUMERO 4
Miñana Gabriel (Noel), de veinte

años, soltero, cobrador, hijo de Andrés
y de Veneranda, natural de Arci (Aube) ,
Francia, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 7, de Madrid, sito en Ge-
neral -Castaños, número 1, a fin de noti-
ficarle y llevar a efecto el auto de proce-
samiento y prisión contra el mismo dic-
tado en el sumario 53, de 1952, por
apropiación indebida.

{B
-—

1.411)

Lange Freund (Wylly), natural de
Lodz (Alemania), de estado casado, de
profesión del comercio, dé cuarenta y
siete años, hijo de Eduardo y de Emi-
lia, domiciliado últimamente en la ave-
nida de José Antonio, número 15, pro-
cesado por estafa en causa número 514,
de 1950, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del don
Ricardo Gómez García, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

Por el presente se cancelan y deiansin efecto las requisitorias oue ¡L™.f
a la procesada en causa 228 ÍT^del Juzgado de instrucción «¿Ó 9 '

Sho TÍ'"' T hUrt°' *>*fa S PÍCabo López, fueron expedidas para suinserpaón en los «Boletines Oficialadel Estado y la provincia con fecha ude jumo de 195,, una de las cuales fuépublicada en el último de dichos perió-
dicos de fecha 29 del citado mes /añobajo la signatura 6.-3.726, y asfmismose dejan sin efecto las órdenes de bimy captura de dicha procesada, en aten-ción a que la misma ha sido aprehen-
dida. r

Don Emilio Rodríguez López, Juez de
instrucción de la ciudad y partido de
Guadix
Por la presente, y como comprendido

en el número i.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita,
llama y emplaza a la procesada María
Palán Jiménez, de veintiocho años de
edad, de estado casada, de profesión sus
labores, natural de Santander, y vecina
de Madrid, hija de Luis y de Begoña,
cuyo último domicilio lo tuvo en Ma-
drid, Hernán Cortés, 19, en la actua-
lidad en ignorado paradero, a fin de que
dentro del término de diez días compa-
rezca ante- este Juzgado de instrucción
de Guadix o se constituya en prisión ;
sumario número 117, de 1950, por es-
tafa.

(B.-1.394)

Fernández Reyes (Salvador), de vein-
ticuatro años, sin profesión, hijo de
Fernando y de Ana, natural de Málaga,
domiciliado en Rodríguez Espinosa, nú-
mero 33, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, Secre-
taría de don José María López Orozco,
sito en General Castaños, número 1, a
fin', de notificarle y llevar a efecto el
auto de prisión contra el mismo dictado
en el sumario que se le instruye con el
número 403, de 1941, por hurto.

(B—1.405)

Martín Dónate {Rafael), alias «Mís-
ter Abrigo», cuyas demás circunstancias
no constan, procesado por robo en causa
número 175, de 1950, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción- número 4, Secretaria del Li-
cenciado don Ricardo Gómez Garcia,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

(B.—1.4U

JUZGADO NUMERO 14
Calvo Aribayos (Tomás), de treintay siete años, hijo de Lorenzo y Antonia,

natural de Alcañices, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción número 14,
de esta capital, para ser reducido a pri-
sión, a' fin de cumplir la pena de dos
meses de arresto mayor que le fué im-
puesta en la ejecutoria del sumario 172,
de 1944, por lesiones por imprudencia.

(B—1.348)

(G. C—926) (B.—1,377) (B—1.338)
NA\ ALCARNERO

Un tal Antonio, alias «Chatarrero»,
cuyas demás circunstancias se ignoran,
así como su actual domicilio o paradero,
procesado por robo, en. el sumario se-
guid- fado bajo el núm. 53,
de j L-l término de

. to de instruc-
ción de ñero para constituirse
prisií

(B.—1.406) Montáñez Calatrava (Ubaldo Emilio),
de cuarenta y seis años, viudo, mecá-
nico, hijo de José y de 'Marciana, na-
tural y vecino de Talavera de la Reina,
y Torres Carlota (Antonia), de veinti-
trés años, casada, sus labores, hija de
Ekuterio y María, .natural de Chamartín
de la Rosa, que estuvo avecindada en
Talavera de la Reina, comparecerán den-
tro del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción número 7, de Ma-
drid, Secretaría de don José María Ló-
pez Orozco, sito en la calle del General
Castaños, número 1, a fin de notificar-
les y llevar a efecto el auto de prisión
contra los mismos, dictado por la Supe-
rioridad en sumario 353, de 1948, por
hurto y abandono de familia.

Por el presente se dejan sin efecto las
requisitorias publicadas en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y de la provin-
cia, en virtud de lo acordado en el su-
mario instruido por hurto con el nú-
mero 391, de 1946, contra Cayetano
García Sugue.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 15,
de esta capital, en el ramo separado de
situación, dimanado del sumario 224,
de 1949, por robo, contra otros y JoséPlaza Jiménez, se deja sin efecto-Ja re-
quisitoria que llamando a dicho proce-
sado fué publicada en el Boletín
Oficial con fecha 18 de julio de 1951-

(G. C—1.048) (B.-1.334)(B.-1.547)

JUZGADO NUMERO 2 Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias publicadas en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, en sus números 272 y 154, res-
pectivamente, fechas 29 de septiembre y

io del año anterior, llamando
a Juan Mármol Cortacero, natural de
Torredonjimeno, hijo de Jjuan y de Ma-

de cuarenta años, casado, chófer,
y domiciliado en ¡a calle de Vallehermo-
So, 58, quinto, procesado en causa nú-
mera 367, de 1949, por lesiones.

Caro Sánchez (Manuel), hijo de Ma-
nuel y M veinticuatro años, na-
tura! y 1 le Madrid, domiciliado
últimamente en la calle de !as Minas,
número 7, principal, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 2, de esta capital,
para ser trasladado a la Cárcel y cumpla
la pena que le ha sido impuesta en la

1 1 el número 112, del
irto.

(B.—1.4HJ
JUZGADO NUMERO 17

Victoria del Pino (José), de trei.-a
y ocho años de edad, hijo de José y de Lu-
crecia, natural de Granada, de estado
casado, domiciliado últimamente en la(B.—1.339)

JUZGADO NUMERO 9 caite María Parras, número 5, y cuyo
actual paradero' se desconoce, procesa-
do en causa seguida por el Juzgado de
instrucción número 17, de esta capital,
con el número 43, del año i95 f> P°r e!

delito de abandono de familia, cofflp8"

recerá dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado, al objeto de ser re-

Carrillo Serrano (Consuelo), de vein-tidós años, soltera, sus labores, hija de
Ensebio y Mariana, cuyo actual domici-
lio se ignora, comparecerá ante el Juz-gado de instrucción número 9, de los
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, piso bajo, en
el término de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación de esta re-
quisitoria en los «(Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser . reducida a prisión en sumario que
contra la misma se instruye por los de-litos, de hurto v estafa, con el número 21
de 1952.

(B—1.357) (B.-1.335)
JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO 5Redondo García (José Luis), natural

de 'Madrid, hije» de Demetria v de padre
desconocido, de diecinueve años de edad,
soltero, aprendiz, vecino de Madrid, do-
miciliado últimamente en la calle de Mo-

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, en el
sumario que ante el mismo se instruye
con el número 315, de 1951, se cance'la
y deja sin efecto la anterior requisitoria
de 13 de enero de 1952, que se hubiere
publicado en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de esta provincia y por la
que ¡se llamaba al procesado Julián Al--

Muño/, de cuarenta y seis años,
d, hijo de Gabriel y Añ-

ado.

ducicio a prisión
(B.—1-33 6

Nieto, número 13, procesado en
sumario por robo número 376, de 1949,

del término de diez
de instrucción nú-

mero, id, Secretaria de don
Pedro Pé vo, con el fin ele ¡noti-

procesamiento, re-
cibirle- declara hgatoria y ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decre-

¡ndo en el día de hov
152.)

González de la Hermosa (Jos* ';,„
jandro); de treinta años, hijo & f'¿
cepción y de Julia, natural de tiuaa

Real, de estado soltero, y dofflic»»»
últimamente en el Puente de Vallec

•

calle de Fernando Giraldes, número
"•

(B.—1.343)

JUZGADO NUMERO 11
Raspal! Mañosas (Josefa), de: cuare--
y seis años, hija de Jlaime y de jo- '[
natural de San Feliú de Llobregat J»f
celona), de estado casada, y

*
da últimamente en Barcelona,

de José Antonio, 748, bajos, y TjL
Raspall (Juan), de diecisiete anos,

f
r

de Juan y de Josefa, natural de>»
liú de Llobregat, de estado ?»™,oT;i.
domiciliado últimamente od »»
avenida de José Antonio, '4 ' ,a(jeroí
cuyos actuales domicilios y P^j
se desconocen, procesados en c

Pi'or el presente se cancelan y deian
\u25a0s,n efecto las. rcquistorias que llamando

\u25a0
~ ~~

\ Tal procesado en causa número 22t dete que se expide en vir- 1948, por lesiones, seguida ante el Wtud de lo acordado por el Juzgado de gado de instrucción número 11 de Ma-.nstrucción numero 5, en el sumario se- drid Ricardo Himeneo rw/c tguido ante el mismo con el número 274, remitidaípart suTrScicS en ts ,bTde IQ4I, por hurto, se cancelan y dejan tines Oficiales» del Estado ? fe Dro\tsn efecto cuantas antenotes se hubie- cia con fecha 29 de octubL de To ,"en pr por la que se llamaba a una de las cuales fué publkada en'eí«a pro , la misma Josefa Brafia último de dichos periódicos de fecS 16

(B.-,.457)

(B.—1.409)

Fuentes Cámara (Manuela), domici-
liada últimamente en la carretera del
Este, terrenos de la Sociedad C. Y. E.
S. A., procesada en el sumario instruí-
do bajo el número 350, de 1949, por el
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ante el Juzgado de instrucción núm. 10oe esta capital, calle del General Casitaños, numero 1, a responder de los car-, gos que le resultan en e¡ sumario nú-mero 9 de 1943 del extinguido JuzgadoEspecial de Abortos, que se instruya
contra la misma por aborto provocadoen el que se ha decretado su prisión pr¿
visional por la Sección sexta de estaAudiencia y que manda llamarla por re-quisitorias, como comprendida en el nú-mero primero del artículo 835 de la kyde Enjuiciamiento Criminal.

/

-, n^r el Juzgado de instrucción nu-
lda de esta capital, en causa nu-
•r° '7' m48, por el delito de*°

dentro del término

SfanS dicho Jnzgado, al ob-
r reducidos a prisión.

o deb
"

(B.—1.363)

en el sumario número 261, de 1948, quese instruya contra la misma sobre resis-tencia, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarlapor requisitorias, como comprendida en
el artículo 835 de la ky de Enjuiciamien-
to Criminal.

la resultan en el sumario número 274de 1949, que se instruy, a mismasobrekslones, en el que » etadosu pnsión provisional y que manda 11a-
marla^ por requisitorias, como compren-
dida en el artículo 835 de

-
En-

juiciamiento Criminal.
JUZGADO NUMERO 18

>„u>mHernández (Mariano), de treia-
'al e,°s a„os, natural de Trillo (Gua-
%ral hijo de Ramón y Prudencia,

filiado en la carretera de Aragón^1
'

„
7 procesado por usurpación de

clones* en causa número 436, de 1949,

parecerá dentro del término de diez

ante el Jluzgado de instrucción nú-

-0 18 de esta capital, con objeto de

reducido a prisión, decretada en di-
causa.

(B—1.573) (B.-—i*6?)

Simón Villanueva (Gregorio), de trein-
ta y nueve años, de estado soltero, deprofesión del comercio, natural de Óiga-les, hijo de Mariano y de Isabel, domi-
ciliado últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 20 de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario número 424,
de 1948, que se instruye contra el mis-
mo sobre apropiación indebida, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

García García (Blas), de cuarenta y
cuatro años, de estado casado, de prc-
lesión industrial, natural de Aldeamoya
de Figuera, hijo de Juan y de Fabiana,
domiciliado últimamente en 'Madrid com-parecerá en término de diez días ante elJuzgado de instrucción número 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos qué
le resultan en el sumario número ;42, de
1948, que se instruye contra el"mismo
sobre quebrantamiento de depósito, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requisi-
torias, como comprendido ículo
835 de la ley de Enjuie Cri-
minal.

(B.—1.408)
JUZGADO NUMERO 20

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria que se expidió en 9 de eneroultimo llamando al procesado Vicente
Sánchez Núñez, en el sumario núm. 365,de 195 1, por falso testimonio en causacivil, que fué publicada en el BoletínOficial de esta provincia, número 24,del día 28 del mismo mes, ya que dicho
procesado ha sido capturado^

(B.—1.456)

V-rez Ortiz (Pablo), de treinta y dos
* casado, dependiente, natural de
drid, y vecino de Bilbao, elomiciliado

ate en Estrada Basústegui,
urto (Bilbao), procesado por rapto

número 208, de 1949, compa-
ra dentro del término de diez días
1 el Juzgado de instrucción núm. 18,
;sta capital, con objeto de ser redu-
ia prisión, decretada en dicha causa.

(B.-1.437)

(B.—1.393)
(B—1.572)

Salmerón .Martínez (Francisca), de
treinta y cuatro años, de estado casada,
de profesiórf vendedora, natural de Cule--bras (Cuenca), hija de Constancio y de
Escolástica, domiciliada últimamente
en la Colonia Moscardó (Madrid), com-
parecerá-en término de diez días ante
elJuzgado de instrucción número 20,
de esta capital, calle del General Cas-
taños, número 1,a responder de los car-
gos que le resultan, en el sumario nú-
mero 295, de 1950, que se instruye con-
tra la misma sobre robo, en el que se
ha decretado su \u25a0 prisión provisional y
que. manda llamarla por requisitorias,
como comprendida en el artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—1.566)
Guitián Fernández (Leocadio Rafael),

de veinte años, de estado soltero, de
profesión albañil, natural de Santa María
Cayón (Santander), hijo de Rafael y de
Francisca, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responer de

los cargos que le resultan en la ejecu-
toria del sumario 134, de 1947, que se
instruye contra el mismo sobre robo, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
na!.

López Cebrián (Vakntín Emilio), de
treinta y tres años, de estado soltero, de
profesión jornalero, natural de Liofar,
hijo de Francisco y de Francisca, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 20, de
esta capital, calle del General Castaños,

número i, a responder de los cargos que
k resultan en el sumario número 52,
de 1948, que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el artículo 835 de la ky de Enjuiciamien-
to Criminal.

lerradón Escudero (Victoriano), de
ita y siete años, de edad, de pro-
íb chófer, natural de 'Madrid, hijo
Damián y Juliana, domiciliado en la
: de Blasco de Garay, número 27,
:esaiio por lesiones en causa núme-
;S, de 1940, comparecerá dentro del
lino de diez días ante el Juzgado de
rucción número 18, de esta capital,

objeto de ser reducido a prisión,
etada en dicha causa. (B.—1.361)

(B.-,.43b

ÍLZGADO NUMERO iq

(B.-i.564j (B.—1.565)
San Román Yuste (Aurora), de vein-

tidós años, de estado soltera, de profe-
sión sirvienta, natural de Madrid, hija de
Valentín y de Emilia, domiciliada últi-
mamente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1,
a responder de los cargos que le resultan

Borrallo Sanz (Joaquina), de cuarenta
y cuatro años, de estado soltera, de pro-
fesión sus labores, natural de Cuenca,
domiciliada últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que

sas Gómez (María del Pilar JUZGADOS MUNICIPALES
y tres años, de estado casada,

festón sus labores, natural de Ma-
hija de Francisco y de Ana, do-

lada últimamente en la glorieta de
*do, número 8, piso cuarto izquier-
omparecerá en él plazo de diez días

Bajo ios a
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enar de Oreja, como propietario de un carro arrastradon3 caballería, en la signatura • i-C de la Tasa provincial de
!e

-
correspondiente al ejercicio 195 1, por un importe de cua-

is, conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Orde-
adora de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho

la O d
C°n arre £l0 a !o previsto en los artículos 22 y 24 de la

raenanza, con multas d'e ochenta y veinticinco pesetas.
Clasificar, en virtud de resolución de expediente número

;s eif>
al efecto > a don Benito .García Leira, vecino de Man-

al, calle Postiguillo, 1, como propietario de una bici-
-n>

a .S1£.natura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, corres-
Drec

ercicio l95ih por un importe de diez pesetas, con-

•ndi d^V' artícul° ?'* de la vigente Ordenanza reguladora
Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con

CQ

°
Previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Orde-

"^ultas de veinte y veinticinco pesetas.
"

[bst V. fr°ar> ?n virtud de resolución de expediente número
l "do al efecto, a don Antonio García Sicilia, vecino de
LJ alie Alamillo, 35, como propietario de una bicicleta,
IUra nB de !a Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
L? 'pS^jaor un impone de diez pesetas, conforme precep-
BB¡B°^£_de__la vigente Ordenanza regui '&. la indi-

resado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la refe-
rida Ordenanza, con multas de veinte y veinticinco pesetas.

1,895 Clasificar, en virtud de resolución de expediente nú-
meroI^Bf'^2-!' ir>struido al electo, "a don julio Sánchez Peinado, ve-

de Fuentidueña de Tajo, como propietario de una bicicleta,
en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 195 1, por un importe de diez pesetas, conforme pre-
ceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la indi-
cada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a
lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con
multas de veinte v veinticinco pesetas.

1.896. Clasificar, en virtud de resolución de expediente nú-
mero 2.335* instruido al efecto, a don Carmelo Suárez Ortega, ve-
cino de Aranjuez, calle Andalma, S, como propietario de un carro
arrastrado por dos caballerías, en la signatura 2-C de la Tasa pro-
vincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1951, por un importe
de sesenta pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente
Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como sancionar a
dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24
de la referida Ordenanza, con multas de ciento veinte y veinticinco
pesetas

1.897- Sancionar, en virtud de resolución de expediente nú-
mero 2.318, instruido al efecto, a don Basilio del Valle Orejón,
vecino de Colmenar Viejo, como propietario de una bicicleta, que
si bien figura empadronada a los efectos de la exacción de la Tasa
provincial de Rodaje del ejercicio 1951, según recibo número 15.916,
de signatura i-B, lo está en virtud de solicitud de fecha posterior
a la de iniciación de! expediente, con multas de veinte y veinticinco
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en ios artículos 22 en relación
mn el 7° y 24 de .la Ordenanza vigente reguladora de la referida

Il ii i iIh I lu , "Ll1"
veint

artícu!os 22 v 24 de la referida Ordenanza, con mul-
30o, C,

y ?^inticinco pesetas.
• 'nstn íh

Car' en virtuci de resolución de expediente número
u,ao al efecto, a don Fabián Gil de la Viuda, vecino de

TaL
°mo.pr°Pietarío de una bicicleta, en la signatura i-B
Provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 195 *>

:frt^de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.°
ñ- Vrdenanza reguladora de la indicada Tasa, así como
<j"cho interesado, con arreglo a lo previsto em los artícu-
ae la referida Ordenanza, con multas de veinte y veintt-

Tasa

1.89&. Clasificar, en virtud de resolución de expediente nú-
mero 2.347, instruido ai efecto, a don Adolfo Villalón Torres, ve-

Sancionar, en virtud d< resolución de expediente número B.O.P. 21 3-52
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para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arregló al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

m

Por el presente se cita a Asunción Es-
cudero Velázquez, de veintisiete años, es-
tado soltera, natural de Mora de Toledo
(Toledo), vecina de Madrid, domiciliada
en Mesón de Paredes, núm. 60, hija de
Baldomero y de Saturnina, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Júz-

o el día S de abril del año actual, en
ia.Sala audiencia, ai objeto de asistir co-
mo denunciante al juicio de faltas núme-

¡91, de 195 1, que se tramita sobre le-
ciones, haciéndole saber concurra asisti-
do de los medios de prueba de que inten-
te valerse.

cuentra en la actualidad en ignorado pa-
radero, a fin de que el día 3 de abril
próximo, a las diez de la mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado a celebrar el correspondiente
juicio verbal de faltas, seguido bajo el
número 719, de 1951, por daños.

Vinos y Aguardientes, s. a
MADRID

1»

Habiendo sufrido extravío las
nés de esta Entidad números 1

<XW~

4.546 de «fundador,» y la númer 0
49

2Vla sene «C» extendidas a nomhrf 7don Felipe Sierra González, con ¿
mtcilio en esta capital, en la calle deRtoñeras, número 4, se expedirá dup£~

do de las mismas, según determina hLeyes vigentes ex la materia, salvo Zclamaeión de tercero notifioada a JSEntidad dentro del plazo de quince £desde la. publicación de este anuncioquedando la Sociedad exenta de toA¡
responsabilidad. >

(G. C—1.103) (B.— 1.658)
JUZGADO NUMERO 9

Por e1 presente se cita a José Vázquez
:ocho años, estado soltero,
'ontevédra, vecino de Ma-

drid, domiciliado en Silva, 48, hijo de
Eduardo y de María, cuyas demás cir-

ias y domicilio actúa! se igno-
1 que comparezca nte este Juz-

gado el din 8 de abril del año actual, en
ía Sala audiencia, al objeto de asistir co-

o al juicio de faltas núme-
951, que se tramita sobre

hurtí dolé saber concurra asistido
de V

-
de prueba de que intente

valerse.

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número, se cita por
medio de !a presente a Ramón Cases La-

, de veintiséis años, soltero, natural
de Orihuela (Alicante), que se encuentra
en la actualidad en ignorado paradero,
a fin de que el día 3 de abril, a las diez
de la mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado a celebrar el
correspondienite juicio verbal de faltas,
seguido bajo el núm. 386, de 195 1, por
vejación.

(G. C.
—

1.164) (B.—1.673)

Por el presente se cita a Francisca
Nieto Gómez, de veintiocho años, estado
soltera, natural de Santaella (Córdoba),
vecina de Madrid, domiciliada en Nar-
váez, núm. 14, hija de Alfonso y de Ma-
ría, cuyas demás circunstancias y domici-
lio actual se ignoran, para que compa-
rezca ante este Juzgado el día 8 de abril
del año actual, en la Sala audiencia, ai
objeto de asistir como denunciada al jui-
cio de faltas núm. .628, de 195 1, que se
tramita sobre hurto, haciéndola saber
concurra asistida de los medios de prue:
ba de que intente valerse.

Madrid, 20 de marzo de 1952.
—

£Secretario. Eloy Barrios García"
(A—17.506)

(G. C—1.102) (B.-1.657)
«NAJERA>(G, C—1.165) (B.—1.682)

En virtud de acuerdo' del señor Juez
municipal de este número, se cita por
medio de la presente a Enrique Megías
Hidalgo, de cinco años, hijo de Luis y
Felisa,. natural de Madrid, que se. en-
cuentra en la actualidad en ignorado pa-
radero, a fin de que el día 3 de abril,
a las diez de la mañana, comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, acompa-
ñado de su representante legal, a cele-
brar el correspondiente juicio verbal de
faltas, seguido bajo el núm. 69, de 1952,
por lesiones.

Arte, DeeoriBffet, Muebles, s. A.
Por el presente se cita a Enrique San

José Ibañez, de cuarenta y ocho años, es-
tado casado, natural de Madrid, vecino
de dicha capital, cuyo último domicilio
se ignora, hijo de Mariano y de María,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado el día 8 de abril del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciado al juicio
de faltas núm. 95, de 1952, que se tra-
mita sobre amenazas, haciéndole saber
concur -a asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

CONVOCATORIA
En virttd del presente anuncio, «Ná-

jera», Arte,"Decoración, Muebles, Socie-
dad Anónima, convoca Junta general or-
dinaria, a celebrar el día 29 del próxirra
mes de marzo, en su domicilio social,
plaza de la Independencia, número 4,
en primera convocatoria a las dieciséi-
treinta horas y en segunda y última a
las diecisiete horas, con el siguiente

(G. C —1.166) (B.—1.672)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicioverbal de fal-
tas, seguido en este Juzgado por hurto,
bajo el núm. 481, de 195 1, contra Anto-
nio León Cabanas, ha recaído providen-
cia, por la que se requiere a dicho conde-
nado para que en término de' cinco días
comparezca ante este Juzgado municipal
número 10, sito en la calle de Hermanos
Aivarez Quintero, 3, para hacer efectivas
las responsabilidades a que ha sido con-
denado, así como el cumplimiento de la
pena impuesta.

(G. "C—1.101) (B.—1.656} Orden del día
(G. C —1.162) (b;—.1.675) i.° Lectura y aprobación, en su caw

de! acta anterior.En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 357, de
1951, por lesiones, contra Jaime Silva
Vefci, de diecisiete años de edad, soltero,
escribiente, hijo de Florentino y Carmen,
natural de Santander, y en, la- actualidad
en ignorado paradero, comparecerá en
el término de tres días, a contar de la
publicación de esta requisitoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, ante la
Sala audiencia de este Juzgado, a fin
de hacer efectivas las responsabilidades
pecuniarias a que fué condenado en el
juicio aludido.

Por el presente se cita a Luis Ferrero,
de treinta años, estado soltero, natural
de Castelló, domiciliado en paseo del Pra-
do, 44, hijo de Luis y de Fernanda, cu-
yas demás circunstancias y domicilio ac-
tual se ignoran, para que comparezca an-
te este Juzgado el día 8 de abril del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto de
asistir como denunciado al juicio de fal-
tas nút". 504, de 1951, que se tramita
sobn haciéndole saber concurra
asist s medios de prueba de que
intente valerse.

de 1951
2." Examen ce cuentas del ejerció

3." Ruegos y preguntas.
Podrán concurrir a esta Junta gene

ral ordinaria todos los accionistas el
esta Sociedad, cualquiera que sea el nú
mero de títulos que posean.
mero de título® que posean.

—
El Presi

dente de! Consejo de Administración.

(G. O—1.106) (B.—1.626)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de acuerdo del señor Juez

municipal de este número, se cita por
medio de la presente a Purificación de
Prala González, de veintiún años, solte-
ra, artista, hija de Casimiro y Josefa,
natural de Vande (Orense), que se en-

(A.—17.510

(G. C—1.163) (B—1.674) (G. C— 1.100) (B—1.655) Imp. Pro:
—

Doctor Esqiterdo, í¡
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cleta, en ia signatura i-B de la Tava provincial de Rodaje, corre
pondiente al ejercicio 1951. por un importe de diez pesetas, coi

forme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladoi
de la indicada Tasa, así como .sancionar a dicho interesado. c(

arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ora
nanza, con mui-ias dé veinte y veinticinco .pesetas.

ciño de Aranjuez, Soto del Hinoja', como propietario de una bici-
cleta, -ti la signatura i-B de la Jasa provincial de Rodaje, corres-
pondiente al ejercicio 1951, por un importe de diez pesetas, con-
forme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora

la indicada Tasa, asi como sancionar a dicho interesado, con
arree o previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Orde-
nan multas de veinte y veinticinco pesetas. 1.903. Clasificar, en virtud de resolución de expediente ninw:

2.389, instruido al efecto, a don José Diez del ¡Campo, vecino/
Ciempczúelos, Ventura Rodríguez, 3, como propietario de una bic
cieta, e.n la signatura i-B déla Tasa provincial de Rodaje, corre
pondiente al ejercicio 1951," por un importe de diez pesetas, f"1

forme preceptúa el artículo 7." de la vigente Ordenanza reguladoi
ele la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado. «
arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Oro
lianza, con multas de veinte y veinticinco "pesetas.

Clasificar, en virtud de resolución áe expediente nú-
mero 2.367, instruido a! efecto, a don Gregorio Blas Rehíz, vecino
de \ callé Bayona, 10, como propietario úe una bicicleta,

en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspon-
diente al ejercicio 1951, por un importe de diez pesetas, conforme
preceptúa el artículo 7." de la vigente Ordenanza* reguladora de la
indicada Tasa, asi como sancionar a dicho interesado, con arreglo
a lo pr '• los artículos 22 y* 24 de la referida Ordenanza, con
multas de veinte y veinticinco pesetas. 1.904. Clasificar, en virtud de resolución d'e expediente aun

2.377, instruido al efecto, a don Francisco Escudero Serrano,
(¡no de Fuencarral, calle Santa Ana, 55, como propietar
bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de F
rrespondiente al ejercicio 1951, por un importe de di.
conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Orden
¡adora de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho i
con arreglo a lo previsto en ios artículs 22 y 24 de la referida
nanza, ton multas de veinte y veinticinco pesetas.

Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.375. instruido al efecto, a don Francisco Borona Rico, vecino de

¡o, calle de las Carretas, 40. como propietario de una
empadronada a los electos de la Tasa provincial de Rodaje

del ejercicio 1951, según recibo número 3.997, de signatura i-B,
con multa de veinticinco pesetas, con arreglo n lo dispuesto en el

Ia Ordenanza vigente reguladora de ¡a referida Tasa.
Mencionar, en virtud de resolución de expediente nú-I.QOi

1.905. Clasificar, en virtud de resolución de expediente ««
2.357. instruido al efecto, a don Teófilo García Fernández, y*,1 1.384, instruido al efecto, a don Escolástico Castillo de la

Rjaya, vecino de Pezuela de las Torres, como propietario de un t

arrastrado por dos caballerías, empadronado a los efectos de
provincial de Rodaje del ejercicio 1951, según recibo número 637,

«gnaíura 2-C, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de
la referida Tasa.

oe. ftranjuez, como propietario de una bicicleta, en la »'t
i-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al eJ*\L
1951, por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el art

'
7-° de ia vigente Ordenanza reguladora de la indicada 1
como sancionar a dicho interesado, con arreglo a

'°
Pr'

artículos 22 y 24 de !;\u25a0 referid.-t Ordenanza, con multas
2. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número

2.390, instruido al efecto, a don Pedro Cobos Díaz, vecino de Villa-
rejo de Salvanés, calle Picaporte. 6. como propietario de una bici-

i vetnticrno.

i.ooó- Clasificar, en virtn solución de expediente
2.386, instruido al efecto, a,don Constantino .García Garci¡


